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Guayaquil, 16 de Diciembre de 2014. 

Ingeniero 

Daniel Alejandro Dávila Vega. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

lo 

Por la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de - 

accionistas de la compañía BARDAV S.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió designarlo a 

Usted como PRESIDENTE de la sociedad, por el plazo de CINCO AÑ OS. 

Durante sus funciones le corresponderá ejercer. éntre. otras atribuciones, la representación legal; 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual de acuerdo con artículo Décimo * 

Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, así como también las demás atribuciones que : 

determina el Estatuto Social de la compañía. 

BARDAV S.A., se constituyó mediante Escritura: Publica otorgada ante el Notario. Trigésimo 

Octavo el Dr. Humberto Moya Flores-el día 28 de enero del 2014, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de marzo del 2014. 

Muy Atentamente, 

  

  

Socio Fundador 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 

  

  

    dí DE E ESTA 
sra INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDALÍ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.846 XA 

FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:10 

  

  - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Quayaquil ha inscrito lo siguiente: : * 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BARDAV S.A., a 
favor de DANIEL ALEJANDRO DAVILA VEGA, de fojas 53. 024 a 
53.026, Registro de Nombramientos número 17.214. 

ORDEN: 63846 
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A César Moya Delgx 
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l 
Guayaquil, 1 9 de diciembre de 2014 

REVISADO POR: 

  

/ 
La responsabilidad sóbre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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29 ENE 2015 PoxS9 
Receptor: Micnelle Calgeron Pelacios 
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